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LA CUAL SE ESTABLECE SENTIDO UNICO DE
ULACION EN UNA VIA URBANA"

RESOLUCION

EL ALCALDE MUNI
las cónfeddas por el

L DE VALLEDUPAR, en uso de sus facultades legales y
to Ley 80 de 1987. Ley 789 del 2002 y,

CONSIDERANDO

Que es deber de
reglamentar y rago
circulación ágil y seg ra,

Que corresponde al
769 de 2002), vela
pubhcas y privadas

Que el Artiono13° P. rá
dentro de su respe
medldas necesaria P
anlmales y vehiculo po

autoridad municipal de transtto organizar, controlar,
r el uso de las vías publicas a fin de garantizar una

preservando la vida y bienes de los ciudadanos.

Ide de Valledupar, como autoridad de tránsito (Art.3° Ley
la seguridad de las personas y las cosas en las vlas
s al publico.

afo 3° de la Ley 709 de 200i preceptúa que los Alcaldes
jurisdiccien deberán expedir las nonnas y tomarán las
ra el mejor ordebamiento del tránsito de personas,
las vlas públicas.

Que de acuerdo al c m
hace necesario tom m

Que la calle 19 ent
medio, que atravIes
necesidades insatis

Que la calle 19 e
estacionamlento en
atiende. Dicho esta "o
costados de la vla,

Que en b calle 9
estacionamiento es án
bloqueos recurrent
en la movilidad del

Que a Pesar de 10
tendencia de estaci na
se repiten una vez r

namiento del transito en ciedos sectores de la cludad, se
dias que favorecen el interés general.

eras 8 y 11 corresponde a una vía local de fiujo vehicular
ector comercial y de servicios del centro de la ciudad con

s en materia de estacionargento en vía y fuera de vla.

carreras 6 y 11 presenta una tendencia marcada al
debido a las caracterlsficas comerciales del sector que
miento se esta realizando de fomm irregular en ambos
do incluso las normas hasta ahora establecidas.

ntre carreras 8 y 11 las condcones de f/ujo y de
casionando cordlictos en la circulación, encontrándose

r la reducción de calzada, que repercuten negativamente

ntroles regulares ejercidos por la autoridad, la marcada
iento irregular y las condiciones de droulación contEctiva

ira la autoridad.

Que una Véz rea
posible y favorable
de confliclos y bl
estacionamiento.

Que por lo anteno

ARTICULO PRIME
desde la Carrera 8

ARTICULO SEGU
izquierdo de la c
ocGdente.

s los norrespondientes estudicts técnicos se encontró
r un sentido único de circulación para evitar situaciones

u os de la calzada por la reducción que produce el

expuesto este despacho,

RESUELVE

Establezcase sentido único de circulación por la calle 19
la Carrera 11, dicho sentido será de oriente a occdente

Prohibir el estacionamiento de vehlculos en el carril
9 entre sarrera 8 y 11, sentido de oirculadón orienle
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ARTICULO TERCE
senales horizontales

ARTICULO CUART
lugar a la aplicació d
Tránaito Terrestre (1 y 7
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violación a lo dispuesto eq la presente resol ción dará
las sanciones establecidas en el Código N cional de
9 del 2002).

Instalese las senales de transno reglamentarias y las
ctivas.

0-1

ARTICULO QUINT
expedición y deroga

presente Resolución rige a partir de la techa de su
las disposiciones que te sean contradas.

OMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Valledupar
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